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, t) at Glas leyes y las disp iciones ,del.Go-
p ,.5..t, 	 di

4rei.4's0n oblintorias para la cap' ital dee
,31teib'cia desde que se publica oficialmen-'..),(tel-4'.'ellas y desde cuatro dias desphespa-,
 e

i4g -demás. -pueblos de ,-,la misma pro-.
tifeta. (Ley . 0eu .3 de- ! Noviembre- dea 	 t, 	 •

ii31§47')-

EtL. 	 	
4 re ut-u-c,
14,e

.	 _i.
, Considerando que aun cuando no

. existia malicia, se favoreceria á José

. Infantes Cámara si se le adjudibase
el ntinu73,cuando no se 'sabe conee let, leideziciii dél Con9seji o) 	 certeza et 'que debe d orres 'yölerie,cle eta i.ç.: de Ministros. , •'"IL'' 	 pudiendo 'de ösia 'Hiedo irrogarais ; un21: 348[1.! 	 • perjuicio, , tal 'p indebido, 414 ino-u,: tü;l 	 . • • . 	 zos qus 'Obtuyieron los números desde

Ì '• e! 6.6 al 7e, • tn• hos inclusive; ;. 	 ;,
, ,Coneiderando que si el nombre! de
' ,fi'isé Infantes Cámara ittubiera sido
incluido una sola vez .ep el alista-

,: miento,' seria fácil que no hubiese
Salido hasta que lo verificó-bon el

	

e 	 •I•
,. núm. 6fizee C,1.i8 	 --.1.‹,14»,:•-,...--

2e, ff I a ••,h 	 . 	 . 	 • 	 • . 	 Considerando que de todOndot,dos
zitiiiiiiteriod i e if"""j 'i! ' ' 	 es dudosa la suerte qn'e debierA'cor-ea 	 ;te Elz: 	 xo 9. ,A, 01 	 o f'' responderle; . y que ' l único medio

1
de subsanar este defé'cio n .es Procederit CI:1,J!',Circular ntun.'1319.	 •' 	 .13k; 	
á un' serteo con .dichcrniGzo y los dosan 177.1.• • . • • 	 números que ha obtenido, señalando-eulisecretaria. - Seccion • de . ,q4i'i'l 	 le el que le corresponda en este sor-

	

palie o. -Negociado 3.°---doin" ¡me . 	 teo,y quedando el otro número co-.L•íü
ronisi no hubiera 'jugado: 	 - - k?fEl Sr, Min istirifitnieiria6'4e la .G- 	 . Considerando que tal lié la reso-lernaciaa dice on 	 alal ,139- 	 il lucion adoptada por este MiAierioLbe9ad_or de la p9roVincia• de Jaca lo 	 .en Real örden de , 3 .1 de Marzo tilti-'ine.'liNgue: 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .nio, de acuerdo con el dictárnefierni-v iPeérada la Rena (gillz g.) del 	 tido en 6 de • Febrero enterior Por la

	

PP.1.Ste instruido . á - bórisecuencia 	 Seccion de Gobernacion y Fomento\le Con
sulta del Ayuntamiento de . 	del Consejo"de • Estado respecto der4i,•.,relativa al caso de haber sido , 	 un expediente análogo relativo änP rendido dos veces.el mozo Jo 	 ni fieriera, Moreno, quinto del

Ida-
nfantes Cámara en e! ilstänlieniu' ' y . • 	 réeniplazn de /186 .porel cupo de

	

2i
sé. 	 n 	 ;

SOreo verificados en dicha yilla PaYtir..- 	 .S'relez- Málaga: 	 . íel último reemplazo, d'e di.iä .s"resul-7tos

	

	 Considerando que esta' resoluciono
btuvo en la primera ex,trac. cio4i2 illareco.ne el presente caso ?fa 'Mas

. 	,

ehti,i, 5- 	 • 	 ' 	 '

de su suerte el iilini»i3 y en . la.se7 	 ajustada al espíritu de la ley ivigenite
•"1

a 6
. 'AT Ye's los .artíCien 	" 	 i ,„ de reemplazos, que reconoce elPfin-

e] ,,,de 	
.

; ,

	

	 . 	 .. ., oe. 642 6 43-y 66 de, 	 cipio aliniuto de la suerte co4Iiasequintas vigente: cardinal de sus' ' diiPOSiciones-fflri, don;leiSJ,erando que por Mi datoS"
.	 tocante al acto >del si:5930; 	 .: tque existen en el expediente no pa- 	 ' ' S. . 9 oido el dictámen de la Sec-.7 	

d9

e 919,1)aya habido mala fe al ve- cien de Gobernacien y F00360{0. del
iildiodáj
r ticese't la duplicacion 49 nombre 	 (ns- ejade.Estade,i la tenido á bien

. 	' 	 i

/. 	 resolver 7gue,se

Las leyes, órdenes ,y anuncios pie se
manden publicar en los •Boletines , oficia-• 16 	 rs. 	 les, se han de remitir al Gefe político res-

	

. 45 	 pectivo, por cuyo conducto se pasarán

	

90 	 : á los editores de los mencionados periódi-

	

180 	 cos.; (Reales órdenes de 6 de Abril de
abados • . .1839

'
 y . 31 de Octubre de 1845.)

,bd 

• supletorio entre el referido . •José In-
fae tes , Cámara y los dos neäneros que

• le correspondieron; observando ¡gua-
les, trámites aunque en . razon inver-.,,
Sa, que cuancfo des Mozos han obte-
nido un miemo niimero :,, adjudican-

tdosele el que la suerte le designe en
a teste acto, y quedando el otro mime-
s: ro anulado desde luego. Al propio

tiempo ha tenido á bien , S. M, dispo-
ner que estaresolucion se circule y
publique para que sien de regla ge-
neral ei casos análogos.»

Pe Real órden, comunicada Por el
expresado señor Ministro, 16 traslado
á y.,..S para su conocimiento, el del
.i:inseje,y Ayuntamientos de esa pro-

Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 30 de Junio de 1863.
r-EI Subsecretario, Lorenzo de Cuen-
ca.-Sr. Gobernador de la provincia

¡Gobierno de la provincia de
7;) 	 Córdoba.

Et:
Circular núm. 1307.

El limo, Sr. Director general de.
Seneticencia y Sanidad en 30 de /u-
ibio`último me comunica lo siguiente:
= • «La Direccion de la Hacienda pú-
blica dice ä esta de mi cargo con fe-

(da 11 del actual lo que Sigue.
«Para los efectos que puedan con-

--venir en esa Direccion general paso
'a manos de V. I. la adjunta carpeta
if7(tr,acto de las re laciones que han
sido examinadas y aprobadas por es-
te centro directivo y remitidas con

;esta fecha á la Direccion general de
la Deuda publica para los fines que
espr-esa el articulo 	 de la Real Ins-

.. •
GOBItlINO pfi

ig Ut',34 	 • 	 . 	 •
j3r,, 	

-t.;;JetrePli. 7"-

• •i••nn.*

ks.zw. la 	 i èStra Se-r (AV 	 (IIltörd (Q. 	 y se !augus-
ta -Real familielt vontintiait sia

4a6vedad en . stc intpdrhinté,sa-'U!

practique un sórteo

SUSCRICION PARTICULAR-. •

Un mes en Córdoba .: , 12 rs.Fuera de ella,.Tres idem, .
Seis	

•
id. 	 ••	 •	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

• • 	 • cit?! •-•- •, 	 • • 	 • 	 • 	 • 	 ,	'-"Un años. 	 . 	 . 	 . 432. 	 . . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Se publica Tos Lunes, Miércoles, Viernes y

truccion de 4.° de Julio de 1839.»
Cuya comunicacion traslado ä V. S.

remitiendo adjunta para los efectos
correspondientes una copia de la
carpeta extracto que se indica en la
parte referente á esa provincia.

Lo que con ioclusion de la nota
que se espresa, he dispuesto se pu-
blique en este periódico oficiar Para
conocimiento de las corporaciones y
establecimientos que en la misma se
espresa. 	 -$

Córdoba 20 de Julio de 4863.-
Enrique de Cimeros.
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Cicular anin. 1308.

Ilmo. Sr; irector general de

.„..B.eneficencikey Sanidad .cort fecha-,

"7-0-de Junio último, me comunica lo

que sigue.
«La Direccion general de la Deu-

da pública con fecha 16'de Abril úl-

timo dice a este • Ministerio lo si-

guiente:
«Consiguien te ä-lo dispuesto en el

art. 56 del Real decreto de 17 de

Octubre de 1851', tengo el honor de

pasar á manos de, V. E. las adjuntas

tres relaciones:de las inscripciones

del 3 por 100 consolidado que se

han espedido por el Departamento de

Emision Teneduria del gran libro de

esta Direceion general, O favor de
los Establecimientos y corporaciones

que en las mismas se espresan, co_

•c-iquiva4ericia de . sus bienes vendictias")>

Cuya comunicacion traslado ä V.S.

remitiendo adjunta para los efectos:
correspondientes una copia de las
relaciones que se citan on la parte

correspondiente á esa provin.uia.»,;e-
.Lo que con inclusion de la . nota

que se espresa, he diSpues'to se pu-

blique en este peribdico oficial para
conocimiento de las corporaciones y
establecimientos que en la misma se

espresan.
Córdoba 20 de Julio de 1863.-

Enrique de Cisneros.

1. • Müler0

de
orden. 	 Corporaciones 6 estableciniientos.

oireaggqm. 	 etee.--reeeee, 	 _
t

41509. 	 Hospital d! San Juan r de Dios de Lucena. .

. 41619 	 hospital cre' San' SefiaSttan de Palma del Rio.

4 '116 ,14 	 .'" Casa EXpáSitáVifu ` . Baena• s ' +."' , 	 . 	 •

.4- 11612 	 Obrapiä ••% TarlaS de Palib- 	 BojalanCe;

	

. 	 .

•41613 	 Hospital de ,San•Juan de Dios de:Montilla'. 	.

	

11614 	 Caudal :de la Virgen de, la Concericion del3ujalance

	

••n• 11615 	 Hospital . de Carida 1 d4,irdoba, agregldb al de

Agudos. 	 ...e. 	 • . 	 . 	 '.;- . 	 . 	 . 	 • 	 •

- 11646 	 Hospital de San Sebastian en Córdoba, agregado al

de Agudos. ..•aaa... 	 ..	 • 	 •• 	 • 	 . 	 .

	

11617 	 Fundacion de don Alonso Sanchez Gaete, en Dos

Torre. . 	 . 	 • 	 . 	 • 	 •

	

4;11618 	 "XSociacion del - tien Pastor, en Córdoha, agregada

al • 	 de Agudos 	

	

744619 	 Hospitardé San Jadinte y Ntra. Sra. de los Dolores

de Córdoha. 	 •' 	 • 	 . 	 • .. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .

- 11620

	

	 Hospital de San Jacinto y Ntra. Sra. Je los Dolores,

Jesus Nazareno . y Santo Cristo de 'la Misericordia de

4!CC: 	 el.• Córdoba, divididos sus productos por terceras partes.

- 	 171 Osi e Hospital de Caridad de Aguilar. 	 • • • •

	

11714,fle ,, Casa Expósitos de. Uujalance, .. 	 ..

	

1 41712 	 Hospital del Santo 'Cristo de.los Desamparado; de

Lucena. 	 . 	 . 	 .	 • 	 . 	 . 	 . 	 , 	 	

	

et 
41713 	 ''Obrapia de doña Marina de Priego, en Bujalauce 	

	

11711 	 Obrapia de la madre Marta Peralvo, en Pozoblaneo 	

	

=117-15 	 Obrapia 	 Fernando Ruiz de Córdoba, agregada á

la Casa de Socorro 'Hospicio ..... 	 .	 . . •

	

- 11716 	 Obrapia de Aguilar y Pino, 14ia Córdoba, 'agregada

al hospital de Crónicos. .. 	 . 	 . 	 .	 . 	 .

11 	 - Casa- Expósitos de Cbrdoba.

	

...11727 •, Casa-Expósitos de Córdoba. . 	 .

...- &Ana_ • Ho. F;pital de San Sebastian de Córdoba, agregado al.

de Agudos. •	 e- .• 	 . 	 .

-11729 Asociacion del Buen Pastor, en Córdoba,: agregado al

de Agudos.

	

- 11730 	 Hospital de' Caridid en Córdoba, agregado al de

Agudos. 	 • • • 	 . 	 . 	 ..... - .

	

- 11734 	 Obrapiä_de Fernandez de los Olivos, en Córdoba,

agregada al hospital da Agudos. 	

11733:	 Obra pia 'de do5a Maria de Priego, en ihjalance.

11733 .- 	 Hospital tic incurables de Lucena. 	

	

11734 	 Ftnidacionde Juan Sanchez Posadas y Juan Cua-

darramillx, en Dos Torres. 	 .	 . 	 • 	 .

11735
11736
11737

4 11738
4- 11739_.

11710e
11741
11742
/ 4743

.... 	 1161 33

Obrapia • de Victoriano Muñoz, de Puente Genil. • 	 1250

Obrapia de Fernando Notario Hidalgo, en Bujalance. a 2720 66

Hospital de San Juan de Dios de lNlontilla. . 	 . 	 337

Casa de Maternidad de Montilla. 	 	 1010 66

Casa . Expósitos de, Baena. . 	 • • • • . 	 1275 66

Hospital de San Sebastian de Palma del Río. 	 6.101 32

Hespital de Jesus Nazareno de Baena 	 	 13531 63

1-104,itarde Jesus Nazareno de Cabra 	 	 115009 68

Legado de don Juan Antonio Serrano, en Cabra 	 	 4663 66

4 1744 	 Hospital de San Juan de Dios de Lucena. 	 93117 32

1 4745e Hospital de Caridad de Aguilar. . • . 	 . • 	 . 	 .• 42248 97

14746 - Hospital del Santo Cristo de los_Desamparados de ' " 	 - •

	-e- Lucena.' 	
	41970 70

11747- 	 Beneficen cia de la villa de lznajar. . 	 • 	 . 	 . ; fe,. 	 536

11748 	 Hospital del Refugio de Granada.: . - • . • 	 10425

11719 	 -Caudal de la Virgen de la ConcepCien de 13ujalance. 	 6190 66

11750 ''Hospital de San Juan de Dios v San Rodrigo de

Cabra. , 	 • 	 . 	
. . .

..	 .,	 		. 	 1 7337, ß6

e
.4 744 e'Cap' 	 rió

• , 
• 
73398 99

.	 206611 28

nal de las
inscripciones.

19991 61

-2980 99
27404 32

343521').21''''

• 20161 67

11538 67
21693 34
12153 31

15760
521'1 31
9479 67

Número

?‘44deen.;-C-ii0/s "' 	 Curpr racione .s e establezimientos.

Capital nomi-
nal de las

inscripciones.

133

47751 67
20238
10669 66
14564 33

1318 66
18110 66
10495 33

738 33
4994 66

46258 66

2885 33
1434 99

29568 66

1 1930
.;i41931

11932
11933

-11737
938

38
66
67
32
98
66
99

•

e954 98	 litg5.5
44956

27690 67 	 '411957
14958

1-11959
11653 31 	 f-11960

	

239993 16 	 11961

	

636 .1 32 	 11962
11963'

22186 . ..0 	 01,

116 .10 99
20131 66 • 	 4 1 964

41965
10157 34

23306 67 	 e11989
111990

50997 34 	 11991
11992

15760 	 11993

ialosPital ,de.Villanueva de Córdoba
taka .Expósitos de Bujalance 	
Ca Expósitos de la Rambla 	
Caudal de la Virgen de la Concepciotl, dp B u j a 1 a n ce . , I'S • 5788
Obrapia de Juan Ruiz del Cantina, 'en. 'Pedroches, i .iy, , 405

' 	 3.''Obrapia de Alonso de Piedrahita, en C6rdoba, di-'
vididos sus productos entre la Casa Expósitos y has-
pital de Agudos. 	 . 	 ..

Hospital de incurables de LII-Claa‘ 	

	

, Hospital de SadJuan de Letran y cofradia de Ntra 	
Sra. de Ir. Coocepcion de Castro del Rio. • .

Hospital civil de Priego 	
Hospital da San Juan da Dios de Lucena. .

• libspital de Jesus Nazareno de Montoro. ': . .
Obrapia de Gaspar de Velasco, en Córdoba, agre-

gada 5 la Casa Socorro Hospicio. . . . . a .
Casa de Expósitos do la Rambla. .
Casa de Expósitos de Bujalance. . 	 . 	 . .
Hospital de San Juan de Dios de Montilla. 	 • 	 • 	 •

rHospiial de San Juan de Dios y SanSochign de Cabra.
, Hospital de San Juan de Letran y cofradia de Ntra.

Sra. de la Concepcion de Castro del Rio, . . .
_Patronato de don Juan Mino Cuenca Romerö; en

Cabra. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .	 (11 V.O: el '.	 •

n

12002 
polubzrdeaaC0D°1P°cI 

Hospital

 Irrraabaupea'ara°. Pil p

	

1.1999 	

l PienEat..iiii iaaagaa°x: t nal :fdddd, uó.. eeedesnldeci di teadS

Caridad

noa.i ots:domiona  
avn.öjet di:'eururrCdnai dFesió.: aSrt brilloaddt adnia:e.di. ecr. buei t s. 'ailaFPzel...C' ar:PRaraseFniial nrc.vcdeaoaairias'1, r%)c*sia...°Pol ..

12601

enind:Reee...VaunzCibirPli .\i.

	

11996 	

° 	

A.ao:' intrz, l ój 11°1 	oab'e.benfanivralaal, t 14:PLecoeod:n

L n 	

i

z 	

e

c 	

::

	

19000 	

'

3955

• e 	 •

	

12003 	 Obrapia de Juan Andujar y Lora, en Montura, 	 694

3 
050001 Obrapia de doña Marina de Priego, en Bujalance. 9189

Hospital ' 'de incurables de Lucena.. . . . 7985
42006 Hospital 41 Refugio de Granada.4 :en Lucena. . . 76239

	

12007 	 • Obrapia de doña Ana Molleja y Salcedo, en Villa
del Rio ... 	 • 	 . 	 .15755• • 	 •

	

12008 	 eBeneficencia de lznajar 	 	 71324742.

	

42009 	 Obrapia de Alonso Murillo Nieto, ea Hinojosa. •

	

- 12010 	 . Casa Cuna de Priego. 	 	 3292

1,1966
41967
11987

-11988

11094

-11995

11997
11998

• •
11950 3- Hospital de Jesus Nazareno de Baena, . . . . 15751 33
11951 	 Hospital de San Sebastian de Palma del Rio33639e
1 . 195r1-7- r '-'Hospitál de San Juan de Dios de Mantilla. 	 .	 .	 . 	 18145
11953 	 Fundacion de don Alonso de Pedrajas, en Dos Torres 	 16605
41954 	 --Hospital del Sto. Cristo de los Desamparados di

Lucena.

Hospital de San -Juan de Dios de Bujalance. 	
37951
468312235354 3i

Caudal de. Nt.ra. *Sra.. de. las Angustias de Bujalance. 	
2 	

31

9999

32

Caudal de ¡ Expósitos de Lucena. 	 ; 
121619

21846 33
1701 33

...

9975. 66
75317 e i
8423 99

26640 32
13197_65

983 33

29433 3-
14571 66
5I11A9

26145:
30338 65

11994.65

7771.32
I359e
7051
1029

1 2816
5530

2218

70.11 kCi

66
33
66
66

33
65

66

66

11736

99
64
66

-raudal de Expósito .; de Lucena
1 .19 12 	 Patronato de don Juan Rufino Cuenca Romero, en

Cabra.
Oapia 'de doña Marina de Priego, de Bujalance.
Hospital de Jesus Nazareno de Montoro. . .

	Hospital de Caridad de Posadas. 	
Obrapia de Juan Ruiz Rico. de Villanueva de C6r-

doba. 	
Hospital

 de don Bartolome t :alero, en Pozoblanco.
11734 	 spital de Caridad del Carpio ..... 	 . 	 .
11735

Hospital de San Juan de 'Dios y San Rodrigo de

CabloÍas.pit ... de San Sebastian. agregado al de Agudos.
Hospital de San Lázaro, agregado a Expósitos de

s 11939 CórdOlogbaa.pia fundada en Sta. Marina por Cristóbal Lopez
Aulaga, en Córdoba.

,1 4 iwii, : Hospital 'de Caridad de Pedroches 	

	

11541" . - Obrapia de la Madre Marta Peralvo, en Pozoblanco 	
11942 	 Obrapia de Caridad de Ntro. Sr. Jesucristo, en .....•ame, -

-,-..• -
11943 	

Pozoblauco. 	 . 	 . 	 r.":"'-7 .... 	 .. 4. i .	 . 73297.93169
Beneficencia do la villa de Adanuiz.

419 ,14-__¡--, Hospital de Carldad;de Hdtnachuelos. . • ., . :4‘ . 	 -3:18*1
119 45 s Hospital de Pozoblanco. , ...:,! . 	 s.'. " '1. (-> " '. 	 -17006

Rubio 	 PedrochesÓbrapia .,e. AntoneLanch-el 	 , °O-.-: 	 436 9444 2241947 	 d
-- 449 /I, iyi i , Ga,sa Expósitos de Córdoba. 	 . 	 . ' J 1.2, . 	 .' • 	 •

,,,

u1-4.1.9 	 Obrapia de dona Anne Mnijejo y Salcedo, eng"tilla 	
8603.

19
e 11948 	 Ohrapia Varas _de Palio de Bujalance:'' . ,', . L: :. . '

2. 	 del Rio. 	 . 	 . 	 ..... 	 . 	 . 	 . 	 . 	 82521 64

98
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Priego, y caso de ser habidas las remi-
tirán ä disposicion del Juez de Prie-
go con las personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 20 de Julio de 4863.-.
Enrique de Cisneros.

n

eaq 	 1,140 "5 : 	 P•
iw-i•Una pieza de lienzo fino don mag

• .de sesenta varas. 	 -
Un pañuelo para la cabeza dé sar-

ga ä cuadros pequeñitos.
Cuatro sábanas de tiradizo, lisas, de

tres piernas. 	 aannoo
Unos pantalones de invierna color

ceniza salpicado de pintas de colores.
Unos botillos de blifalo ecin punta-, o,ra y goma, dos peleas piel de Rusia,

una con las armas doradas con un es-
cudito en medio y las iniciales C. C.
y la otra con las armas de. :actwo y
unas rosetas de relieve. 	 „ha 11,•:

Un pedazo de cadena de,pe,como
de una cuarta de largo . ,

• En metálico 1,600 re., la mayor
parte en monedas de 'Cinco duros, lo
demás en napoleones y 7 duros sin
busto.

Un baulito de tercia ,,, d, largó for-
rado en badana encarriaia..

Un vestido de indiana ias0448.
•''Uo refajo bayeta "encarnada, coa

felpon negro. 	 • •

Una mantilla fondsó raso con , blnoda
Y un pañuelo dif fiecla púa, la ca-

., 	 .
- 	 r 	 .beta A cuadros, color mahón y me.

Desde el dia 46 del actual se ha-
w ilan abiertos al público para la tem-

porada del presente año, los baños y
aguas minerales de Arenosillo, térmi-
no de Montoro, en esta provincia. ba-
jo /a direccion de D. Marcial Taboa-
da, profesor de medicina y cirugia re-
sidente en dichoipunto; lo que se ha-
ce saber por mocho de este periódico
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 48 de Julio de 4663.—

Enrique de Cisneros.

rl

Circular núm. 1504.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de una burra
cuyas señas se espresan al pié, que
en la noche del 9 del corriente desa-
pareció de la propiedad de D. Justo
Gonzalez, y caso de ser habida la re-
mitirán ä disposicion del Alcalde de
Lora, con las personas en cuyo poder
se encuentre si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 20 de Julio de 1863.—
Enrique de Cisneros.

Una burra, negra, grande con 7
años y herrada de la nalga derecha
con la figura J. G. enlazadas.

Circular nünr. 1305.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de dos jumen-

- tas cuyas señas se espresan al pié,
que fueron hurtadas á Francisco Flo-
res Puerta, vecino de Talará, en la un-
che del 20 de Junio último, y caso
de ser habidas las remitirán á dis-

. posicion del Juez de Orgiva con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantías ne-

cesarias.
Cñrdoba 20 de Julio de 4863.—

Enrique de Cisneros.

Señas de las dos burras.

Una, rucia, entre cana, de nueve
años, lucera, de alzada regular con
salayos, rosados los ornbriyos y her-
rada de los cuatro pies.

Otra, parda, de buena alzada, de
cinco años y lebrada la mano iz-
quierda.

Circular núm. t303.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil„,
procederán ä la busca de las alhajas
y efectos cuyas señas se e spresau al
pié, que en la noche del 6 del eor..:
r iente fueron robadas de la Casa do
D,09 Rafael Cubero y Lopez, vecino de„

• z•z• 	oalin'te1t, an uva

Nota de los efectos robados.

Una capa, color castaña, paño fi-
no, vueltas de terciopelo color de vi-
no, sobrevueltas de franela blanca
corchetas de plata figurando dos C C
una de ellas con cadena.

Una habanera, de dril de cuadeiJos
con un sobrebotOn color ceniza.

Un chaleco, de lana, color hueso
á cuadros.

Unos botillos de chagrin blanco,
suela pespunteada.

Una petaca-cartera, librete . Y . POr-
tamoneda.

Nueve servilletas finas, cuatro la
bradas ä cuadros y un mantel berma
no y las otras cinco formando gra-

•• nito.
Una sábana de lienzo fino, de dos

piernas y media con arandela de co-
co, con punta bordada y ä feston.

Una docena de cubiertos de plata,
su peso cinco onzas, diez de ellos
marcados y con las iniciales R. C.,
con sus cuchillos con cabo de plata y
la misma marca.

Una docena de cucharitas . de pla-
ta, para el café, sin marca;

Un cucharon de plata, trinchadte
de acero con puño de plata y cuchi-
llo igual.

Unos botones de oro, con una per-
la figurando dos, para pechera, un al-
filer y roseta de oro con perlas y
dos hojitas de esmalte negro, y dos
rosetas, una hoja del mismo esmalte.

Un alfiler de diamantes ea oro for-
mando en su centro una rosa C911 un
diamante de buen tamaño.

Una roseta de oro con diamantes,
una rosita en lo hondo y una palmita
arriba.

Unas rocetas de oro, con una
corneta de cristal en medio atravesa-

I da por una paloma.
Una cruz de oro con cinco cora-

les, dos en el árbol y uno en cada
brazo y cabecera.

Dos crucesitas de oro, con dia-
mantes, de las que llevan las señoras
al cuello.
e. Unos zarcillos aretones largos,'icon
topacios.

Unos zarcillos de oro, con esme-
raldas formando pendientes.

Una esmeralda arriba de este pen-
diente, un lazo con otra esmeralda
del tamaño de una habichuela bastan-
te gruesa.

Dos aretes de oro, con candado y
llave.

Un zarcillo de oro, pequeñito, con
esmeraldas.

Unos aretes de oro con camafeos
de cristal.

Un rosario de perlas ea oro con'
partidor y cruz de lo mismo.

Otro granate de oro.
Un collar con cuatro hilos de per-

las.
Una Cadena con cuatro hilos de

perlas como de una vara de largo con
un medallon de oro guarnecido de
esmeraldas, por el centro un óvalo de
nácar y enmedio de este una cruz
de oro con esmeraldas.

Un medallon de oro con diaman-
tes y en el centro una piedra cozul
con ramito de oro y diamantes.

Un hilo perlas las puntas me-
nudas y las Jel centro gordas, pero
desiguales.

Un anillo do oro, ancho, calado con
una rosa' de diamantes, marcado con
las iniciales C. R.

Un alfiler de oro para corbata for-e
mando una paloma y por cima mon-
tada una perla del tamaño Atina ave-
llana.

Un anillo de oro da aro ancho, óon
un topacio y tres diamantes á cada
lado.

Dos cintillos de oro con tres dia-
mantes cada una.

Otro anillo guardapelo de oro con
las iniciales 11...».41~~~.7'

Una tumbaga de todos metales
con acero, formando cordoncillo de
plata, con las iniciales M. S. D. C.

' 	Un guardapelo de plata sobredora-
do, del tamaño de una peseta.

Un tarjetero de plata labrado, con
relieve y figura de cobre dorado.

Cuatro brazaletes de dublé, uno con
pedrería blanca, otro verde, otro ato-
paciada y como encarnada el otro.

Un vestido hecho de fular de lana
formando cuadros blancos, ceniza y
morado, con guarnicion inOrada.

Otro vestido de indiana color lila
y blanco con ramitos.

Dos camisas de señora de lienzo
fino.

Catorce pares de ruedias.de señora
de hilo .fino.

Un. pa r . de enaguas blancas de
roan.

Un refajo de bayeta encarnad,
pañete; unos bolillos de señora de ta-
filete con elásticos.

Un pañuelo de merino francés,
centro blanco formando cuadritos ne-
gros con ramos morados y negros y
cenefa morada.

Un manto° de gasa formando mez-
chita y cenefa carmesí.

Un pañuelo del talle de merino
francés, blanco ceniza, con lunares
carmesí y negros y cenefa, forado for-
mando greca del mismo color de los
lunares.

Dos palinelos del talle unía blanco,
adamascado y otro de percal.

Unos botillos de becerró Manan
para hombre, con elästicos.

Otros de charol con campana, tafi-
lete verde. 	 •

Unas botas altas de becórro bien
servidas.

Una sábana de holanda de hilo re-
dondo, sin guarnicion.

Dos sábanas de lienzo fino de un
solo, ancho con guarnicion de encaje.

Un manten merino francés, de va-
rios colores, con cenefa.

Unas enaguas de estambre color ca-
fé con listas blancas y negras forman-
do cuadros.

cado.

•iit!

ah Circular núm. 1315i4. .(1

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernacion comunica
ä este Gobierno de provincia con fe-
cha 7 del actual.4;:real Orden si-
guiente: 	 uw,

-,1 (‹El Señor Ministro de la Goberne-
cion dice con esta fecha al Goberna-
dor de la provincia de Toledo lo que
sigue:

(4a,.,srista del expediente promo-
vido por D. José Septien, en solicitud -

'de que se :devuelvan las cantidades
exigidas por el Ayuntamiento de esa
Capital para la colocacion de aceras,
y reclamando que este gasto se cos-
tee de los fondos municipales. Con-
siderando que segun la legislacion re-
copilada del ramo de propios publi-
cada en 1803, corresponde ä los due-
ños de las casas costear las aceras
dentro del radio de tres pies, segun
se há aplicado- çù difereotes-Casos
por las Reales dictines de 19 de Fe-
tarern,de,4835, 27 de Mayo de 4850

,Junio de 18 5 1, la Reina
(q. li„13:)'cooltrcoandoslcon lq
puesiO por la Junta consultiva de Po-
licía urbana y edificios públicos, ha
tenido á bien aprobar el acuerdo de
ese AY'untatniento obligando á los
dsuefios de las casas ä costear el en-
losado de las aceras, declarar que el
deber de los propietarios no alcanza
ä satisfacer mas que la latitud de tea*
Pies ä la distancia de los edificios, y
qüe en tal concepto habrán de in-
demnizar la parte d ie los gastos he-
chos por el espresa do Ayuntamiento. »

De Real &den, comunicada por di-
cho señor Ministre, lo traslado á V. S.
para su 'conocimiento y efectos opor-
tunos.—Dios guarde ä Y. S. mucha
arios. Madrid 7 de Julio de '3863.—
Ei Subsecretario; Lorenzo de Cuenca.
—Señor Gobernador de la provincia
de COrdoba.4; n:,

Circular ri,(40 ; 1306,.

Sanidad
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Wileejce , An Lelo .4ezl

12e4 , 2 d'exitl:iper ip.,itottno .ia (41.esfa
y su partido.

, A1ageaber: ¡que el„dia treinta y
uno del corriente mes ä,las 4ono... de

. su mañana en_lös estradoe:11p este.
"iitzgado se celebra reinate,delfflriendo'

dp lá t1,eligseede/ y311a del,

.../.9!:toem tz eminipa.daellos Hatillos y el
_ f„ tyneiete .de ..Agostö .pró x i in% edel

resto de la Dehesa, bajo el pliego dei
tc, Fondiciónes que se lialšde_ mani-1

oillestoeies.yes 411.9 as . sop prneedeotes.
de la)gstamenteria:ale De'.11440 •Çer-
rieo sj1äaq,Pla!I : LeffiiiVI:4e Es-

para -Ja	 bida publieidal y I

;plan :cimiento dej los licitadores ses -
pide el presente en Fuente Obejnne ä

-,4114 de„ kulio 49.1863.,
gerique,de. Palacios .Antelne-tHo-

J 16.94.49.219f4A9 y Hornero.

.i/I:yee 7 riir•tri
4• 	 .

Juzgaclo de primera instancia
1:4 . • 	 ; 	 • 	 - •

. iß Letei,; .8efee.(4..jp derecba„

aufis4 	 Wa;Capitali .151d

tab 	 .claeil olieron e'n etifikeel

13.11ißigtiaYa- elZC13114i1,1i.,,•3J;n;:11:),4) _
Dor,ario.AteaAg 	

d
e, 49 z 	 ,y4 i del

(19 dfrecha 	 elKciudad
de Córiina .. --g interino de prattera

- 	 •
Inatanoja . de la mismasitio .

bou ge ss, saber: :,!CMO en. este mie 'luz
ene_ g.tttori9cJon infraearito

-esioy siguiendo juiejlede testamentaria .á
loq,

j
bjewrelicto_s por el óbitode Dona

Attii,do la,gmeepcion •Delgado, mager
que fue de D. Andr(s Torquemada, de
esta ecindad,. en 4,-eual..ye á instancia

-de. p.. Andres Lesaade lefirega, cura-
dor adbona del mecer y finjo:herede.?
ço FeMae;,Tóreuernadtteile- inancrado
Sacar a pública subasta por el . te, mino
dpO dias, una Ca9d,ea la calle de San
Bartolome, boy. de ;Isabel II, mime . 55

eneelerno, perteneciente ä
eapre"Nlia, testamentaria, apreciada en la

a ti tied de ,20.2301,rs., baje, 41e. cayo
tipo se sobasta, y está senalado para ' el.
reenete Joi§naa,oldia 17 del • en.
trant'e mes de Agcsto da once ä dooe•de
akzigpaa o.e. 	 le„ aaiai. Audieneia del

.
pymu.sa tengala poblicidad • • 4gi_

da, he mandadt, se inserte en el Boleti4'
()Mol O, la provincia y periódieoe "de
esta capitaleefijändose edictos en los si-
tios mas públicoe de ella, á • fin de '4'ue
Ilegaq 4 . haticia; de todos y puedan pro-

' sentarse en predicha subasta lee persp'-''

	

quoä bien Lo teng,ae u." 1 " 	 '

.Lo que se anuncia ea este periódi-
känfo,.oficial para general conocimiento.

Córdoba 24 de Julio 41e,4863.-

-lfsi etrje9. 49, Miemens4edieq n'U

•
• geflenp:.iq. entuma ii ea

eti m'id .esibed/ e!, 	 .edb olted)
Circular núm. 1309. artt

10103 	 ' 	 ili ..1 tb¡1i);1,11,.ti

•ilecion- tréiqiutintd.ieégocicido 3:

-91 a 12 Oble s'e-iithlas'.-Exp'r.opiaczon.
,icieuli ..I.)

--et i'Nörtibli t.g4biljrnpietarlis á qUie-
.3 ne' S -afecta le eipropidtion - ii'eOésaria

parelo"'variecion del empalmede 1
carretera de vArden del Cielo A

lonfrarredonjimeillie' don' la de Madrit
d Cádiz, enetatnino del Carpió.'

. l'et'Eimid.'g.nivie 13er •ivil,t y, de,
ol Atilli: , O n CID ee - 	 f.1.1 ii ....11..t4

12ie D •' ilaiVloi'efa tibetiV III l
D .  Rafaela Jungpito„4.'44i.
S'2‘Odrésile,,4. ' 4., e:
D. Ankiiiie_ • :rliTréo;,- Li diía.

hi4
7

bitrl 	 elif i f Daza , . 1. fi ala.
. '14 II 'Andie's Deii; 2 't.nea. 	 .,

D Pedro Priego, véenió, de-Villa,11.1J bnJ

41" D.` Rafaelaltinguito, 2. 1 fit4d
"‘1!). PedIPriego,.' fifiCa': b -,.;

D.' Rafaela Junguito, 3•° fine-el'
D. Manuel Carrillo, I.* finca
1). /osé Cortés Daza, e.' finca.
D.' Rafaela Junguito, 4.° finca.

-iilDi Manuel Carrillo,' 2:' finW)4
43iuliV Maria Luisa Jurado: ""/eme
-A EL Antonio Charquete0 flora;:
-it ket ique he'dispnesto se inserten

este periódico oficial para : concia-
miento:de los interesados, señalan-
doles ektérmirto de 45 ejes que em-

•pezard icoatarse desde el siguiente
al de la publicacion de este arinnb,

eilfin de que hagan 4e's 'Teclafcio-
laieisitite create l aponOtes,' i,percibe-
dotes que Meada- dicho plazo no se-

.rán oidos y' see precederá ä: lo 'demás
alce corresponda-.
-teteärdoba- 4 8 de 2111I0 de 4863. -
-Enrique de Cisneros.
41 aoiholci§el ni n y ,: 	 e GLOC',

.4ldri C.1 e Oie 	 Pi)

-eubeot Letkoular núm. 1510i no ßbts.,

fillleeß Eßt 	 :, 	 5 ..-:: 	 . 

ek2onerromente.-Ategoçia(19 44;i.Okz,'. , tt1{15 .1, mdjesí.: 	 .

-91 El" VI' ..» 	 ,If.II!2.9!c}1..

ig Estenddileye'nicii)  isr‘rticule
ktrífidd ias ordenanzas de ' enontes el
que los Aliintanii-eiiiiMe los-pueblos
que-'tengatideieéhos al- eeveCh'a-
ewientede¡mstos y bellotas, etriman-
eemtiti, t'emitan al Ingeniero tres me-
ses ames de le-temporada córrespon-
diente ä cada 'e4lecie de pasto4 con
estado de las clases y número de ea-
hezaWettjeL'8on derechO •bat'de veri-
ficar el usufructo, y d'Ooximándose
le época de los aproVdcharnientóS''
recomiendo ä los Ayuutamientósu
pronte'y' exacto cum plimienta dgl'e
te sereició; señalándole - para ello cei
térmitio de quieh -dias, que empe-
zarán á contarse desde la publicación'
de la Presente en este - tieiicidiCh ze9- ...ui. i 	 :.. :,.. ,

fi'n,loZia
-Ce , ba 111 d. julio clq Ino,98Fn- ?io 	 - :: k

Ettriplei de- Cisuetie;' • ' ''''-
a:vQ1,... t. t 	 , i.einett,,o

,adot.ria eb

Circular núm. 1502.
vano) eh 	 •

5 t'teii3iiide
• oiavc: 	 7;fliks

yrimarta.
£ne 5.iej

d e 	 4l 17 3

e ei

• • 29 . 794 »• • 	 , 

dad de Febcero 	 75..:5f

¡lee et.

" Q 'Dáiicit ei-Wvor de la' caja. 	 39,409 75

_own ebl i jö de Julio de 1864,,,e7E1
.en :t oerileu eieie ..,

__„Deoeiattio,,,,11,1anuel Baena.-e-lü ,,,Seere -
lateo idterv•entor, Fraueisco de Boli

Pavoin.
iu' ') 'tio`ue he 'dispneitisé Inserte ea es-

-lira' 	 e. ";.1 '#
te périólieo oficial para conocimiento de
los profesores.

-' '' at:doba 18 do Julio' de .111638rÁI;jeri-•• .au eles .) )1O bi.
que de gisneroe„
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"Ailk:1)4 ',I 	 •

.C11

OW.1 tibtrid 	 o•1919¡!.
illga I 4, constantaonak de

1302 unaòfdb elabejo.. . id elice:

-e/ti Olhi ,5115 . 	 'e . 	 .1d ¿Mete:ni
. 0130 	 ißironlar núm. 1312; )ei.3a/1

gt i..Ivluel de Barrios, Alcilde
,
 eons-

«OCIA:niel' d̀e 'esta villa Jè;ó'bejo.
nao sabe': que äl 'i'épartimiento
ii 1 Contribncton Territorial d'e'' este

pueblo, perteneciente al eñe . econó-
<l'hico de 4863'5 186i, halla con-

cluido y de manifiesto en la Seerele-
weiti de -este'ityuritäeriientti pör el tir-

mino de ocho dias, para•queloscIi-
. tribuyentes pnean reclaber
agravios, caso de tenerlos porll•Wr
en la aplicacion Y :. fiiacion de Ctiütas.

Obeió-48 de ¡Cilio-IIe 1863.
Miguel de Barrios. - . M'.' de di-

cho sefior i l ildefonso Padillegy Rubio.
•tn;

obre t': 	 (1.11.1 el):) Ft

Alcaldia constitiafrde
s9 ha 	 wr•. 	 • 	 'H..'"noria.

15C1/ 9htlribiar núm.
!tffIcYs 	 .U1.1•

'132
D. Domingo Maestre, Alcalde constie.

tucional de esta villa. 	 •

Hago saber: que habiéndose. ,con-
01 -uido el repartimiento de-inmuebles
y el de consumos,respectiovs akpre-
'sénte año económico, se : hallan de ma-
nifiesto, eh la Secretariajdal, Ayunta-
miebto el primero por el término .Alt)
1513ies ,yl; segundo por el de 8;
J'éótro' "de' los cuales los contribuyen
Les podrán aducir las reclamaciones
por error en la aplicacion del tare
por ciento . y 9 haciéndolo contando
desde 14,..inroiop de este anuncio ea
ettaiétin Oficial serán ,desestimadas
Tifsv qüe id presenten fuera de dicho,
plazo.

DadAti Córdtibaudeltelde Julio de
1865.-Rafael Gircia ',uvera .-Por
mandado de 'S..!..46:-; Pedro Aguilar y
Prez.

'-eil 	 .:..:-; ' 	 ,:l. iiih ib e.i5e.90

.-rnekagado de=liiitätítalitiMSAia
!Y. 241e1 , ditrito . deIN Kii,Wieda

4, ''uN8,d .i..., aivolci :..; ;,.9 a5 .0in-; T: Ek) no

I- eodeTL'e : . "1 ! .0 )!., :.elereetit, nt ol.
.eelieJeseletcsaieitie'fifresvgelecnkrigtiez,
-ad 4uegiflo:prjrnerali O3 tadvih4dalm)4to

oeibtdeeia , laeutiüda,•de,estalecapiiiit.t2
. 0 1 0511agnesaberaque -por Ituierift l ie;ini o de
....boy,dictatio edulics de dduttiriel4aunta-

rio á los bienes ,de
ro, dodo esta vecindad, quo penden este
Juzgado y por ante el MI ascrito, he
mandada sacar a subasta: Nra su venta
por el tipo de su retasa y termino de 20

- 6f/tir e ,la:41fiica.ttlaca pertenecien'itil di-¡etm coecursO. 1 ene o (ü Conki rro'aciont se
ieteeP_Pewe .At L'2 • ' ' 	 ' . 	 ,•-ieLeeutq

p 1U,ilie casas,- sitas ea e; Bairierseisitide
• ja,)411 .a.de Fer-nan -Nuñez; marcadas con

1

 .;,tai . 1)útrtero 1‘.9.,:tinde con ótras ,. ,de D. Ra.
fael Vicente Serrano,litatrasutiet?sfUeau

eomeri iretasadas poientatieperite•iFélix
..12Pintor .euesta e: ty;,-: Teodotuiro- iVdliiSco

y Torres, en. ,ra a n riad de 4,700 rs.
vn., caso remate deberä'»iveriffeit4e- 'en

• el bien. postor:erdia• O '.:denig'oifn ' pró-
ximo de once ä.doce-ACTlsitittiariiiii0en
la sala Audiencia de esto Juzgado, ad-
v irt i éndose - queMPWadmitirän proposi-
ciones que cubran las dos terceras pactes

7 dIte -lipihilibaciadie: • 	 r '

 'u
 . 	 z

d3eso er,dobaiti ti 'té litecie
1865. --laWK h'eortM dé tf/.1.21fMr-
den de S. S., Josó Sanchez Guerra.

A NUNCIOS.
-Kuititau 	 -•• n ä4 1

oibv...beENT/91:1 el) so',
-t-ft*ittitätells e.e4- 	 Id e eievekesavete.

(>1 4F.40.1 41..e su Ageo.geseode
_up:Moikbarinero ceni!cuatro' pie-
chfs jyAn_caiiel paryee coje,Ii pescado,
„situado en,elj Tjo er-„nadalquivir, muy
jproediato.,ála Peruflor *y la
21fneadel,Ferro-carril . de Córdoba ä
Seville; cuyi finca , produce .boy la
_renta apile] de t0,700 rs. sirviendotte
conocimiento que se dará por el ca-
pitalegne produzca dicha /renta A el
cinco por ciento, deduciéndole la cuar-
ta parte por razon de obias.

En le, :çontaduciae del Excmo. Sr.
Marqués de Pefiaflor, establecida en
Eeija, se darán cuantas 'instrucciones
necesiten los licitaciores~cij#J;16
de . Julio de 4863. 	 ,

t 
t 	 r 	 ti uk,

PieRDID AMP tt; 13ti
cm/in-s 'El Jueves 9 en Idneetie se fg,trlyM

del rortijo nombrado Hurraca la ba-
ja, una potra de la propiedad de don
Francisco- Moyano, y de las señas si-
guientes: edad 5 años, pelo negro
morcilla y elgutio blan.cos e% ila
fredtJîarL 4tre1os' hoy-a res, Afilie

alzada 7 cuarto Y
dos ded6ki 	 `. E. y Nr lwfäzadái.i l e. 5 t.M3

leh a l e ?. edeuii 	 ate)
•uce & r, COR DOBAL re:e 4863.56i ft'Icet(11

Im P•e1ilav y Iit.,U D. Rafael-Ar'o',
calle Ambrosio de 5/orales, núm. 2.

-
Existencia
ttisCatidado'

9atäiti:, o
•por 	 alenduail-

.35.911,

• ii 1j.3.•'.- ' 15( r_,a -"conociguento 	 os int6rel
sados 	 publica /y ' fija el p,re9ate ott
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